
Preguntas / apartados Consideraciones

¿Qué es la Ley de Ingresos y cuál es su

importancia?

Sabemos que una de las obligaciones de los mexicanos es la de

“Contribuir para los gastos públicos,así de la federación, como del

estado o municipio donde se resida, de la manera proporcional

yequitativa que dispongan las leyes”. Al estado le atribuyen los

órganos del mismo la actividad decalcular, planear, organizar y

determinar los ingresos que deba recaudar para atender a

lasnecesidades públicas. La Ley de ingresos es aquella que

establece anualmente los ingresos delGobierno Federal, Estatal y

Municipal que deberán recaudarse por concepto de impuestos,

derechos,productos, aprovechamientos, emisión de bonos,

préstamos, etc., que serán destinados a cubrir losgastos públicos en

las cantidades estimadas en la misma. Algunas de las características

quepodemos atribuirle a la Ley de Ingresos, son las siguientes:

Anualidad: tiene vigencia durante un añofiscal, que corresponde al

año calendario. Precisión: en virtud de que cualquier impuesto

yrecaudación que no esté claramente establecida en dicha ley no

Desarrollo Municipal y los programasinscritos en el Registro Estatal de

Planes, Programas y Proyectos. Los programas y proyectoscontarán

con indicadores desagregados que sean claros, útiles, informativos y

que generen mayortransparencia y rendición de cuentas, que

permitan evaluar la eficiencia, eficacia y el desempeño delas

dependencias, generando indicadores confiables y pertinentes pan

medir el costo y efectividad delgasto

¿De dónde obtienen los gobiernos sus ingresos?

Se entiende por ingresos todas las percepciones en dinero, especie,

crédito, servicios o cual otraforma que incremente la hacienda del

estado y que se destine al gasto publico Estos ingresosprovienen de:

a) La recaudación de contribuciones estatales; b) Los ingresos

provenientes deproductos y aprovechamientos; c) Las transferencias

de recursos federales por concepto departicipaciones federales y

Aportaciones federales, d)Los demás que establezca el presente

Código,las leyes aplicables y los convenios celebrados por el Estado

con la Federación, las entidadesfederativas los municipios y los

particulares



¿Qué es el Presupuesto de Egresos y cuál es su

importancia?

El Presupuesto de Egresos del Estado es el instrumento jurídico, de

política económica y de políticade gasto, que aprueba la

Legislatura conforme a la iniciativa que presenta el Gobernador, en

el cualse establece el ejercicio, control y evaluación del gasto

público de las Dependencias, EntidadesPúblicas y Organismos

Autónomos a través de los programas derivados del Plan de

Desarrollo delEstado de México, durante el ejercicio fiscal

correspondiente, así como de aquellos de naturalezamultianual

propuestos por la Secretaría. El gasto total aprobado en el

Presupuesto de Egresos, nopodrá exceder al total de los ingresos

autorizados en la Ley de Ingresos. En el caso de los Municipios,el

Presupuesto de Egresos, será el que se apruebe por el Ayuntamiento.

Las autoridadescompetentes que formulen los anteproyectos de

presupuesto tanto estatal como municipal seránresponsables de que

los presupuestos de egresos se encuentren relacionados con el Plan

deDesarrollo del Estado de México y el correspondiente Plan de

Desarrollo Municipal y los programasinscritos en el Registro Estatal de

Planes, Programas y Proyectos. Los programas y proyectoscontarán

con indicadores desagregados que sean claros, útiles, informativos y

que generen mayortransparencia y rendición de cuentas, que

permitan evaluar la eficiencia, eficacia y el desempeño delas

dependencias, generando indicadores confiables y pertinentes pan

medir el costo y efectividad delgasto

¿En qué se gasta?

El gasto programable comprende los siguientes capítulos: a). 1000

Servicios Personales. b). 2000Materiales y Suministros. c). 3000

Servicios Generales. d). 4000 Transferencias, Asignaciones,Subsidios y

otras ayudas. e). 5000 Bienes Muebles, Inmuebles e Intangibles. f).

6000 InversiónPública. g). 7000 Inversiones Financieras y otra s

provisiones. II. El gasto no programablecomprende los siguientes

capítulos: a). 8000 Participaciones y Aportaciones. b). 9000

DeudaPública

¿Para qué se gasta?

Provisión de bienes y servicios públicos y su impacto sobre el

desarrollo económico-social Darestabilidad a la Hacienda Pública

Municipal, para mantener finanzas públicas sanas y

apoyardecididamente el desarrollo social y económico del

Municipio, en un marco de austeridad y obtenciónde resultados

bajo el principio de ejercicio del presupuesto por resultados,

armonización contable y lasmedidas de austeridad presupuestal,

transparencia, entre otras.

¿Qué pueden hacer los ciudadanos?

En una democracia, lavinculación entre gobierno y sociedad es

fundamental para prevenir lacorrupción y asegurar el

funcionamiento de los mecanismos de rendición de cuentas de

losgobernantes. Cuando los ciudadanos se involucran, demandan

que se les rindan cuentas, generandouna dinámica virtuosa en la

que el desempeño del gobierno mejora y se previene la corrupción.

Laparticipación ciudadana es la posibilidad de la sociedad de

contribuir e influir en las decisionesgubernamentales que le afectan.

Un elemento esencial de un buen gobierno es la

participaciónciudadana, por los beneficios que aporta a la gestión

pública: - Ayuda a construir una visióncompartida entre el gobierno

y la sociedad del desarrollo nacional. - Promueve la transparencia y

larendición de cuentas del gobierno a la sociedad, cerrando así

espacios para la corrupción. - Obliga algobierno a ser eficiente y a

centrarse en el interés público. - Se aprovechan conocimientos y

recursosde la sociedad a favor del interés público, aplicando

soluciones eficientes a problemáticas sociales.



Origen de los Ingresos Importe

Total 172,165,908.16

Impuestos 4,842,535.39

Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social 0.00

Contribuciones de Mejoras 919,302.00

Derechos 3,738,624.00

Productos 142,547.28

Aprovechamientos 59,219.28

Ingresos por Venta de Bienes, Prestación de

Servicios y Otros Ingresos
4,194,233.39

Participaciones, Aportaciones, Convenios,

Incentivos Derivados de la Colaboración Fiscal y

Fondos Distitntos de Aportaciones

158,269,446.82

Transferencias, Asignaciones, Subsidios y

Subvenciones, y Pensiones y Jubilaciones
0.00

Ingresos Derivados de Financiamientos 0.00

¿En qué se gasta? Importe

Total 172,165,908.16

Servicios Personales 54,731,678.46

Materiales y Suministros 18,260,619.77

Servicios Generales 17,449,327.20

Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras

Ayudas
6,811,757.57

Bienes Muebles, Inmuebles e Intangibles 5,704,933.33

Inversión Pública 68,352,659.86

Inversiones Financieras y Otras Provisiones 0.00

Participaciones y Aportaciones 0.00

Deuda Pública 854,931.97


